Organiza: Escudería de  Clásicos de Ourense

www.clasicosourense.com
REGLAMENTO PARTICULAR

12ª RUTA RALLY DE REYES 2010

 DE AUTOMÓVILES CLÁSICOS 
Artículo 1.  Organización

1.1 ENTIDAD ORGANIZADORA:

La Escudería de Automóviles Clásicos de Ourense entidad sin ánimo de lucro, organiza, la  decimo segunda edición del evento denominado Ruta rally de reyes , que se desarrollará  el día 16  de  enero   del 2010 

1.2 RESPONSABLES DE ORGANIZACIÓN:


        Director del evento: Francisco Javier Fernández

               DNI 34957130 - M
Responsable Seguridad Vial: Gaspar Sierra Osorio

 DNI 34944356 - L

Secretario: Javier López Ruiz-Ruano
   
                              DNI 44460443- V 

Artículo 2. Descripción

El evento no deportivo consiste en un recorrido para vehículos históricos, según real decreto 1428/2003 del 23 de diciembre de 2004 y de acuerdo con los artículos 32 y 33 del anexo II sección 3ª, con una velocidad media inferior a 49 km/h. Con un kilometraje total  de 150 km. para los vehículos clásicos. Desarrollándose por carreteras abiertas al tráfico, en la que los participantes tendrán que respetar en todo momento las normas de circulación, los vehículos participantes saldrán con un intervalo entre ellos, tratando de evitar en lo posible la formación de caravanas durante el recorrido. 

La ruta Rally de Reyes se rige por las siguientes normativas:

1. Reglamento General de Circulación

2. Disposiciones Generales F.I.V.A.(Federación Internacional de Vehículos Antiguos)

3. Normativa F.E.V.A.

4. Reglamento Particular del rally.

Artículo 3 . Vehículos Admitidos

CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS PARTICIPANTES:

Todos los vehículos participantes se caracterizan por:

· Antigüedad superior a veinticinco años (25 años) el día de celebración de la prueba.

· Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil en vigor.

· Inspección Técnica de Vehículos en vigor.

Se crea las siguientes categorías para los vehículos (según normas F.I.V.A.-F.E.V.A.)

Categoría E 
entre 1 de enero de 1946 y 31-12-1960. 



Categoría F
entre 1 de enero de 1961 y 31-12-1970. 



Categoría G
entre 1 de enero de 1971 y 31-12-1979.


Si  a la fecha del evento la legislación española lo permite, podrá crearse una categoría independiente y fuera de clasificación oficial que abarque vehículos fabricados entre 25 y 30 años antes de dicha fecha.
Podrán participar aquellos vehículos históricos conceptuados como tales de acuerdo con el Real Decreto 1247/1995, la organización admitirá los fabricados entre 1.931 y el 31.12.de 1.974 siempre que cumplan todos los requisitos exigidos en las verificaciones técnicas y administrativas, así como las leyes y normas de tráfico vigentes en España. Es obligatoria la presentación del Permiso de Circulación, Inspección Técnica de Vehículos y el Seguro Obligatorio, sin ellos no se autorizará la salida.

· Se limita la inscripción a  50 vehículos.

·  Al tratarse de un rallye social tendrán prioridad por este orden los socios de la escudería, Los socios de los clubes de la Clásica Galicia y el resto de participantes
Artículo 4. Cronometraje

Se realizará al segundo, despreciando las fracciones de segundo en el sector de regularidad . Se penalizará un segundo por adelanto o retraso.

Se tomará al paso del extremo delantero del vehículo por el control secreto.

No hay llegadas finales.

El uso en los vehículos de retrotips, minicopits, terratrips, medidores de bicicleta, etc... y otros aparatos de medición electrónicos serán penalizados, de acuerdo al siguiente baremo:

Sin aparato externo ( solo los propios del vehículo).

Handicap 0 – cero puntos de penalización por control.

· Con aparatos de electromecánicos o mecánicos  (retrotip I y II). 

Sólo se admite uno por vehículo

 

Handicap 1 –1 punto de penalización por control.

· Con aparatos digitales.

A.- De bicicleta o similares  con visor o pantalla pequeña

Sólo se admiten dos por vehículo

 Handicap 2 – 2 puntos de penalización por control.

B.- Terratrip o similares con visor o pantalla grande

Sólo se admiten uno por vehículo

 Handicap 3 – 3 puntos de penalización por control

 
No se admiten en los vehículos: Ordenadores portátiles, PDA, o similar. Teléfonos móviles con especificaciones de ordenadores. Tablas electrónicas o pirámides.
Artículo 5.  Verificaciones

Se realizará a la entrada del vehículo en el Parque Cerrado una verificación para comprobar los siguientes puntos:

· Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil en vigor.

· Documentación vehículo e inspección Técnica de Vehículos en vigor.

· Carnet de conducir

· Publicidad en el vehículo

· Medidas seguridad obligatorias ( peto , triángulos, etc)

· Aparatos de Medición

· Extintor

Artículo 6. Libro de Ruta

Se le entregará a los participantes el libro de ruta con el recorrido un minuto (1) antes  de la salida, el cual deberán respetar íntegramente, salvo en caso de fuerza mayor, decido por la Dirección de Carrera.

Artículo 7.  Números
La Organización se entregará a cada equipo un dorsal adhesivo que será colocado en las puertas delanteras.  

Los números serán atribuidos a criterio del organizador.

Artículo 8. Publicidad

Al ser una prueba no deportiva, la organización limitará el uso de publicidad en los vehículos participantes. Estos dispondrán de un espacio de 750 cm2. en la aleta trasera. La organización dispondrá del mismo espacio en donde lo considere conveniente.

Solamente se admitirá la publicidad a aquellos vehículos que estén decorados como replicas de vehículos que participaron en pruebas de la época.( se exige foto demostrativa)

El incumplimiento de este artículo implica la exclusión del vehículo.
Artículo 9. Derechos de inscripción

La inscripción incluirá para dos personas:

.- La comida y la cena 

.- Libro de ruta

.- Placas y números

Precio inscripción rally:

Derechos de Inscripción:   100  €  socios clásica Galicia,  clubes afines FEVA 120 € y 180 €  resto.

Invitado:  15 €  comida –  50 € cena 

